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 No hay lugar a resolver el recurso de reposición incoado por la 

parte demandante contra el auto de 5 de junio pasado, como quiera resulta 

improcedente al tenor del inciso 1° del artículo 318 del C.G.P., considerando 

que el auto fustigado es en realidad susceptible de súplica, pues fue el que 

rechazó la demanda de revisión (artículo 321, numeral 1°, ibídem). Tampoco 

resulta procedente emitir pronunciamiento sobre la concesión de la 

apelación incoada de manera subsidiaria, comoquiera que el recurso 

extraordinario de revisión dada su naturaleza se tramita en única instancia.  

 

  Sin embargo, en aplicación del parágrafo del aludido artículo 

318, se ordenará que la impugnación formulada se desate como recurso de 

súplica, debiendo la secretaría remitir el expediente al despacho que sigue 

en turno para lo de su cargo.   

 

         

 Notifíquese,   

 

 

Firmado electrónicamente  
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Magistrado 
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